
M unicipalidad de Puch uncaví
, Dirección de Obras

RESOLUC!ÓN Ns O29 I 2ot7 t
PUCHUNC AVi, 23 febrero del2017

VISTOS:

Los antecedentes presentados por don PAIGE MCLEAN wllsoN c.l.
Ns14.634.L42-K, en expediente de Fusión predial patrocinado por el
arquitecto don CARLOS ALBERTO TORRES ALCALDE C.t. Ne13.828.157-4.

El boletín de ingresos municipales por concepto Fusión Predial Ne125288 de
fecha 23.02.2017, por un valor de $fg.S+f .

Que el expediente en general da cumplimiento a lo establecido en la Ley
General de urbanismo y construcciones (DFL 458/tg7s), en su ordenanza
(DS 47192 y sus modificaciones).

4. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) Aprobar, la fusión de los lotes denominados en plano como: 'LorE p 9" de
superficie 1,.204m2 rol de.avalúo 262-009 de esta Comuna y "LOTE p10" de
superficie L.2L3m2 rol de avalúo 262-OLO de esta Comuna; en un único lote
designado 'LOTE P gA" de superficie 2.4!7m2.

b) Autorizar, la enajenación del lote designado "LOTE P gA" de superfície
2.4!7m2, resultante.
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